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EL GERENTE DE LA EMPRESA DE LICORES DE CUNDINAMARCA
en ejercicio de sus atribuciones legales y estatutarias  de conformidad con el

Decreto Departamental  2206 de 1998 y

CONSIDERANDO :

Que la Subgerencia Administrativa mediante solicitud de pedido No. 277 de 2005, requiere el
trámite de contratación para el suministro de reparación de tejado y goteras  existentes de la
casona ubicada en el Municipio de Chocontá, incluyendo desmonte de teja dañada, entramado
existente y mortero base, instalación de teja existente, suministro e instalación de teja de barro
nueva, muro en ladrillo común, pintura de muros, previo el estudio de conveniencia, así:

DESCRIPCIÓN UNIT CANT
Encerramiento en plástico (área a intervenir) M2 40.00
Desmonte de teja barro existente dañada M2 80.00
Desmonte del entramado existente M2 80.00
Demolición placa existente M2 80.00
Placa nueva inpermeabilizada para teja de barro M2 80.00
Colocación nuevo entramado M2 80.00
Suministro e instalación de teja de barro nueva M2  5.00
Instalación de teja de barro existente M2 75.00
Muro en ladrillo tolote común M2 15.00
Pañete liso sobre muros M2 25.00
Pintura Vinilo sobre pañete a 2 manos M2 36.00

Que dada la necesidad,  La Empresa de Licores de Cundinamarca, mediante Comité de
Necesidades No. 39 de 2005, aprobó la solicitud de pedido No. 277 de 2005.

Que para la apertura del proceso se expidió el certificado de disponibilidad presupuestal número
1090  del 28 de septiembre de 2005 por la suma de $17.000.000.

Que de conformidad con lo establecido en la Ley 80 de 1993 artículo 24, literal a), el proceso de
contratación  a que hace referencia la solicitud de pedido No. 277 de 2005, se  rige por las normas
de contratación directa.

Que en cumplimiento del Decreto 2170 de 2002, el proyecto de términos de referencia fue
publicado en la página Web. www.licoreracundinamarca.com.co  del 13 al 20 de octubre de 2005
y los términos definitivos fueron publicados del 24 de octubre al 8 de noviembre de  2005, según
certificación de publicación de fecha 11 de noviembre de 2005, expedida por el Jefe de
Planeación e informática.

http://www.licoreracundinamarca.com.co
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Que mediante adendo No. 001 de 2005, se modifica el cronograma y tramite del proceso de
contratación.

Que mediante adendo No. 002 de 2005, se modifica el cronograma y tramite del proceso de
contratación.

Que mediante Acta de Apertura de Urna de la contratación directa No. 062 de 2005 de la solicitud
de pedido No. 277/05 se recibieron las siguientes propuestas:

NOMBRE DE LOS OFERENTES NIT

MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO 79952620-9

Que de acuerdo con el cronograma establecido en los términos de referencia definitivos de la
contratación directa No. 062 de 2005, se realizaron las evaluaciones del  9 al 11 de noviembre de
2005, así:

VERIFICACION JURIDICA

La propuesta de MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO, debe allegar certificación firmada por el
Representante Legal, donde conste la capacidad residual de contratación, conforme a lo
establecido en el literal m). de los términos de referencia definitivos y allegar certificado de
existencia y representación legal otorgado por la Cámara de Comercio, en original y reciente,
conforme a lo establecido en el literal b). de los términos de referencia definitivos.

La Subgerencia Administrativa, mediante oficio No. ADQ-196-2005, solicita al contratista
allegar dicha documentación, con plazo 11 de noviembre de 2005, antes de las 11:00 a.m.

MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO, allega la documentación respectiva, para lo cual cumple
con toda la documentación jurídica requerida en los términos de referencia definitivos.

VERIFICACION TECNICA

La oficina de Bienes y Servicios, mediante oficio No. B.S-286-2005, de fecha 10 de noviembre
de 2005, emite concepto  técnico de la propuesta de MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO, la
cual una vez analizada se puede conceptuar que cumple con los requerimientos exigidos para
realizar la reparación del tejado, parte posterior de la casona y goteras existentes.

Por lo anterior la propuesta cumple con las especificaciones técnicas mínimas requeridas en
los términos de referencia definitivos.

EVALUACION DE EXPERIENCIA (30 puntos)

La propuesta de MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO, allega 5 certificaciones en los dos (2)
últimos años, cuya sumatoria en metros cuadrados de construcción o remodelación, es mayor
a 200 metros cuadrados y la sumatoria de las certificaciones presentadas es mayor a
10.000.000.
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Por lo anterior, la propuesta de MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO, cumple con los
requerimientos mínimos de experiencia, exigidos en los términos de referencia definitivos,
obteniendo un puntaje de 30 puntos.

EVALUACION ECONOMICA (70 puntos)

MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO

VALORDESCRIPCIÓN UNIT CANT VALOR
UNIT

TOTAL
Encerramiento en plástico (área a
intervenir)

M2 40        5.500             220.000

Desmonte de teja barro existente dañada M2 80        9.500             760.000

Desmonte del entramado existente M2 80      12.500          1.000.000

Demolición placa existente M2 80      10.250             820.000

Placa nueva inpermeabilizada para teja de
barro

M2 80      52.173          4.173.800

Colocación nuevo entramado M2 80      41.600          3.328.000

Suministro e instalación de teja de barro
nueva

M2 5      30.000             150.000

Instalación de teja de barro existente M2 75      18.200          1.365.000

Muro en ladrillo tolote común M2 15      32.000             480.000

Pañete liso sobre muros M2 25        9.600             240.000

Pintura Vinilo sobre pañete a 2 manos M2 36        6.200             223.200

SUBTOTAL    12.760.000

ADMINSTRACION    15%      1.914.000

IMPREVISTOS    5 %         638.000

UTILIDAD    5%         638.000

COSTO TOTAL INCLUIDO IVA    15.950.000

PUNTAJE    70
PUNTOS

Por lo anterior, la propuesta cumple económicamente con los valores, dado que no superan el
valor del presupuesto oficial., obteniendo un puntaje de 70 puntos.

RESUMEN DE LA EVALUACION

PROPONENTE
MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO
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CRITERIOS DE EVALUACION
VERIFICACION JURIDICA CUMPLE

VERIFICACION TÉCNICA CUMPLE

EVALUACION DE EXPERIENCIA (30 PUNTOS) 30 PUNTOS

EVALUACIÓN ECONOMICA (70 PUNTOS) 70 PUNTOS

PUNTAJE 100

Que mediante Acta de comité de compras No. 242 del 11 de noviembre de 2005, recomienda
la adjudicación de la contratación directa No. 062 de 2005, a la propuesta de MURIEL TELLO
JAIRO EDUARDO, identificado con NIT 79952620-9, por ser la propuesta que se ajusta a los
requerimientos previstos en los términos de referencia definitivos.

En virtud de lo anterior, este despacho acoge la recomendación y

RESUELVE :

ARTICULO PRIMERO:  Adjudicar el proceso de contratación No. 062 de 2005 a la propuesta
MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO, identificado con NIT 79952620-9, cuyo objeto consiste con
la reparación de tejado y goteras  existentes de la casona ubicada en el Municipio de Chocontá,
incluyendo desmonte de teja dañada, entramado existente y mortero base, instalación de teja
existente, suministro e instalación de teja de barro nueva, muro en ladrillo común, pintura de
muros, previo el estudio de conveniencia, hasta por la suma de QUINCE MILLONES
NOVECIENTOS CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($15.950.000), así:

DESCRIPCIÓN UNIT CANT VALOR
UNIT

VALOR
TOTAL

Encerramiento en plástico (área a
intervenir)

M2 40 5.500             220.000

Desmonte de teja barro existente
dañada

M2 80        9.500             760.000

Desmonte del entramado existente M2 80      12.500          1.000.000

Demolición placa existente M2 80      10.250         820.000
Placa nueva inpermeabilizada para teja
de barro

M2 80      52.173          4.173.800

Colocación nuevo entramado M2 80      41.600          3.328.000
Suministro e instalación de teja de barro
nueva

M2 5      30.000         150.000

Instalación de teja de barro existente M2 75      18.200          1.365.000
Muro en ladrillo tolote común M2 15      32.000             480.000
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Pañete liso sobre muros M2 25        9.600             240.000
Pintura Vinilo sobre pañete a 2 manos M2 36        6.200             223.200

SUBTOTAL
12.760.000

ADMINSTRACION    15%      1.914.000

IMPREVISTOS    5 %         638.000

UTILIDAD    5%         638.000

COSTO TOTAL INCLUIDO IVA
15.950.000

ARTICULO SEGUNDO: Notifíquese personalmente la presente Resolución al representante
legal de la propuesta de MURIEL TELLO JAIRO EDUARDO, identificado con NIT 79952620-9

ARTICULO TERCERO: Contra la presente Resolución no procede Recurso alguno.

ARTICULO CUARTO: Envíese copia de la presente Resolución a la Subgerencia Administrativa
y Oficina de Bienes y Servicios, de la Empresa de Licores de Cundinamarca.

NOTIFIQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE

Bogotá D. C.

JAVIER ENRIQUE CASTRO RODRIGUEZ
                                                  Gerente

GLORIA  A. URREGO PAVA
Subgerente Administrativo.

MARTHA LUCIA ALVARADO PANIAGUA
Jefe Oficina Jurídica

Proyectó:
Luz Dary Paez Bravo
Oficina de Adquisiciones


